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PRIMERA VISITADURIA REGIONAL 

Expediente: CDHEC/1/2022/224/Q 

Acuerdo de inicio de queja de oficio.

   

 Saltillo, Coahuila de Zaragoza; a 24 de Junio de 2022 -------------------------------------- 

Visto el contenido de la nota informativa publicada en redes sociales por “El Heraldo de 

Saltillo” en fecha 23 de Junio del año en curso, titulada “Se suicida reo en el Penal de 

Saltillo; estaba preso por violar y matar a su nieta”; cuyo contenido es el siguiente: 

“Se suicida reo en el Penal de Saltillo; estaba preso por violar y matar a su nieta 

Luego de no soportar ser condenado a 30 años de prisión por el delito de feminicidio, 

este jueves Eulogio Vargas decidió quitarse la vida y se ahorcó al interior de una 

celda del centro penitenciario varonil de Saltillo. 

Los hechos ocurrieron cuando en el pase de lista se notó la audiencia del hombre 

de 71 años de edad y al ir a buscarle fue encontrado con una sábana atada al cuello 

al interior de su celda. 

Personal médico acudió de inmediato e intentaron reanimar al hombre que 

desafortunadamente ya no contaba con signos vitales. 

Elementos de la Fiscalía General del Estado realizaron las diligencias y ordenaron 

el traslado del cuerpo a las instalaciones del servicio Médico Forense. 

Eulogio Vargas fue detenido en el año 2020 acusado de abusar sexualmente de su 

nieta de 12 años a la cual después degolló. 

En aquel entonces el sujeto fue sentenciado a 30 años de prisión, además se le 

impuso una reparación del daño de un millón 300 mil pesos y una multa de 267 mil 

pesos. 
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Eulogio fue ingresado al penal en la ciudad de Piedras Negras, Coahuila y 

posteriormente fue transferido al centro penitenciario varonil de Saltillo en donde 

tomó la fatal decisión”. 

 

En tal virtud, por determinación e instrucciones del Presidente de este organismo, toda vez 

que, del contenido de la nota informativa se advierte la probable comisión de violaciones a 

derechos humanos, lo que se ha hecho del conocimiento público, ha lugar a iniciar el 

procedimiento de protección no jurisdiccional a los Derechos Humanos. Esta Comisión se 

declara competente y admite la misma, en virtud de que se atribuyen a servidores públicos 

de A1. 

Regístrese en el libro de gobierno de este organismo bajo el número que estadísticamente 

le corresponde. Las presuntas violaciones a Derechos Humanos consisten en Violación al 

Derecho a la Legalidad y Seguridad Jurídica en las modalidades de Ejercicio Indebido 

de la Función Pública e Insuficiente protección de personas. 

Infórmese a la autoridad señalada como responsable sobre la admisión de la misma y que 

este organismo estatal inicia su intervención, solicitándole rinda un informe pormenorizado 

de los hechos que se le atribuyen, el cual deberá presentar en un plazo de tres (3) días 

naturales, contados a partir del día siguiente a aquel en el que se le notifique el presente 

proveído, acompañado de los antecedentes del asunto, las constancias que funden y 

motiven los actos que se le imputan, sí estos efectivamente existieron, así como los 

elementos esenciales de información que se consideren necesarios. Así mismo, 

prevéngasele que la falta de rendición del informe o de la documentación que lo apoye, así 

como el retraso injustificado en su presentación, además de la responsabilidad respectiva, 
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tendrá el efecto de que en relación al trámite de la queja, se tengan por ciertos los hechos, 

salvo prueba en contrario.  

De igual forma, gírese atento oficio a la Directora General de Servicios Periciales de la 

Fiscalía General del Estado de Coahuila de Zaragoza, para que, en vía de colaboración, 

informe a esta Primera Visitaduría Regional sobre los resultados de la necropsia practicada 

a los restos humanos de Ag1; requiriéndole, además, que remita copia de las constancias 

que integran la pericial médica practicada. Concediéndole para tal efecto un plazo de tres 

(3) días naturales, contados a partir del día siguiente al que le sea notificado el presente 

acuerdo. 

 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos  101, 102, 104, 106, 107, 108, 

109 y 110 de la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Coahuila de 

Zaragoza; 75, 77 y 81 de su Reglamento Interior. Así lo acordó y firma la Lic. Gardenia 

Esmeralda Salinas Márquez, Primera Visitadora Regional de la Comisión de los Derechos 

Humanos del Estado de Coahuila de Zaragoza. CÚMPLASE.--------------------------------------- 
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